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Señora 
LAURA HURTADO 
Chiriguaná - La Aurora 
 
Referencia:  Contrato de concesión No 007 de 2010, para que el Concesionario, por su cuenta y 

riesgo, elabore los diseños, financie, obtenga las licencias ambientales y demás 
permisos, adquiera los predios, construya, opere y mantenga el sector. Ruta del Sol – 
Sector 3. 

 
Asunto:  Requerimiento R_34712. 
 
Respetada Sra. Hurtado, reciba un cordial saludo. 
 
Acusamos recibo de su petición recibida el día 16 de junio de 2022 y registrada según nuestra codificación 
interna con el número R_34712, en la cual manifiesta: 
 

“…supuestas afectaciones, expresa que su vivienda está siendo afectada por el desagüe, 
refiere que con la construcción de la carretera se tapó el alcantarillado y con las fuertes lluvias 
se ha inundado la vivienda”. 

 
Al respecto, le informamos que su petición se encuentra siendo evaluada por nuestro contratista EPC 
Constructora Ariguani, a los fines de emitir respuesta a la misma. 
 
En ese sentido, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015, le informamos que el 
Concesionario para dar respuesta a su solicitud cuenta con un término inicial de hasta 30 días hábiles 
siguientes a la recepción de su requerimiento, dependiendo del tipo de consulta realizado, prorrogables hasta 
el doble de tiempo de este término inicial. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y dado que su solicitud involucra a terceros, se le dio traslado a este para que 
trámite y responda su requerimiento en el plazo antes señalado (60 días hábiles), el cual, se contará a partir 
del día siguiente de la recepción de la petición del asunto, en atención a lo dispuesto por la Ley mencionada 
que en su parágrafo establece: 
 
“Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos señalados, la autoridad deberá 
informar esta circunstancia al interesado […] señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o 
dará respuesta […]” 
 
Atentamente, 
 
 
 
SERVICIO DE ATENCIÓN AL USUARIO 
YUMA Concesionaria S.A. En Reorganización 
 
Anexos: N/A  
Copia a:  

1. Ing. Michele Chiesa – Gerente Constructora Ariguaní S.A.S. vía Email: m.puentes@ariguani.com.co, l.figoni@ariguani.com.co, 
2. Archivo 
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